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POLÍTICA PROCESO DE INTERNACIONALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

1. INTRODUCCIÓN 

La Política de Internacionalización de la Educación Superior de la Oficina de Relaciones 

Internacionales (ORI) se fundamenta en cuatro ejes estratégicos, diez manifestaciones y cuatro 

enfoques, orientados a fortalecer la presencia global de la institución. Con base en seis principios 

clave, esta política impulsa la movilidad académica, la cooperación internacional y la investigación 

con impacto global, reafirmando el compromiso con una educación superior de calidad, pertinente e 

inclusiva. 

2. MARCO LEGAL 

Esta política se sustenta en el siguiente marco legal: 

NORMA ARTICULOS 

 

Constitución Política de Colombia (1991): 

 

Artículo 67: Derecho fundamental a la 

educación, promoviendo su 

internacionalización. 

Artículo 69: Garantía de autonomía 

universitaria y relaciones internacionales 

Ley 30 de 1992: Regula la educación superior y fomenta la 

cooperación internacional. 

Plan Nacional de Desarrollo: Incluye directrices para movilidad académica y 

atracción de estudiantes internacionales. 

Incluye directrices para movilidad académica y 

atracción de estudiantes internacionales. 

Ley 115 de 1994. Reconoce la importancia de la articulación de la 

educación nacional con estándares 

internacionales. 

Decreto 2216 de 2003. Establece estándares de calidad para programas 

internacionales a través de CONACES 

Decreto 1651 de 2016. Regula la convalidación de títulos del exterior. 
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Política Nacional de Ciencia, Tecnología e 

Innovación 

Promueve redes y cooperación científica 

internacional 

Lineamientos del Ministerio de Educación 

Nacional (MEN 

Apoyan convenios bilaterales y multilaterales 

de cooperación. 

Acuerdos Internacionales Participación en programas como Erasmus+, 

Campus Iberoamérica, entre otros 

Estándares de Acreditación Internacional  Incentivan la búsqueda de acreditaciones 

alineadas con estándares globales. 

 

3. OBJETIVOS 

Objetivo General: 

Integrar la dimensión internacional, intercultural y global en la docencia, investigación y extensión, 

mediante estrategias que fortalezcan la cooperación académica, fomenten la movilidad y contribuyan 

al desarrollo de competencias globales y sostenibles. 

Objetivos Específicos: 

• Fomentar la movilidad académica internacional. 

• Fortalecer alianzas estratégicas internacionales. 

• Internacionalizar los currículos académicos. 

• Impulsar la investigación científica con proyección global. 

• Facilitar la internacionalización en casa. 

• Asegurar la calidad educativa con estándares internacionales. 

• Promover la inclusión y diversidad cultural. 

• Potenciar la visibilidad y proyección internacional institucional. 

• Agilizar los procesos de convalidación de títulos y estudios. 

• Alinear las acciones con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

 

4. ALCANCE 

La presente política aplica a la Oficina de Relaciones Internacionales, docentes, estudiantes, personal 

administrativo y grupos de investigación del Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional 

San Juan del Cesar – La Guajira, en todos los aspectos relacionados con docencia, investigación y 

proyección social desde una perspectiva internacional e intercultural. 
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5. DECLARACIÓN DE LA POLÍTICA 

El Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional San Juan del Cesar La Guajira declara su 

compromiso con la internacionalización como un eje estratégico para fortalecer la calidad académica, 

la pertinencia social y la proyección global de sus programas y actividades. 

Reconociendo la importancia de la educación superior en un mundo interconectado, esta política se 

orienta a: 

✓ Integrar la Dimensión Internacional en el Currículo: Promover planes de estudio que 

incorporen perspectivas globales e interculturales, con el objetivo de formar profesionales capaces de 

enfrentar desafíos locales y globales. 

✓ Fomentar la Movilidad Académica: Facilitar la participación de estudiantes, docentes, 

investigadores y administrativos en programas de intercambio, doble titulación y experiencias 

internacionales, así como la atracción de talento internacional a la institución. 

✓ Fortalecer la Cooperación Internacional: Establecer y consolidar redes y alianzas con 

instituciones y organizaciones internacionales que contribuyan al desarrollo de la investigación, la 

innovación y la transferencia de conocimiento. 

✓ Promover la Internacionalización en Casa: Crear oportunidades que permitan a la 

comunidad universitaria vivir experiencias internacionales sin necesidad de movilidad física, a través 

de actividades como cátedras globales, proyectos colaborativos virtuales y eventos culturales 

internacionales. 

✓ Asegurar la Calidad Educativa con Enfoque Global: Implementar estándares 

internacionales en la oferta académica y los procesos de acreditación, garantizando el reconocimiento 

global de la excelencia institucional. 

El Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional San Juan del Cesar La Guajira reafirma su 

propósito de contribuir a la formación de ciudadanos globales, cumpliendo con los cuatro (4) ejes,  

diez (10) manifestaciones y cuatro (4) enfoques y a su vez, promover la diversidad cultural y generar 

conocimiento con impacto internacional, en coherencia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y 

las demandas de un entorno globalizado. 

 

6. COMPONENTES DE LA POLÍTICA 

Eje 1. Territorio e Internacionalización 

Componente 1. Desarrollar el Relacionamiento Estratégico entre lo Internacional y lo Territorial. 

Componente 2. Consolidar la Responsabilidad Social Universitaria Internacional y Sostenible, 

Reconociendo el Contexto Local. 

 

Eje 2. Gobernanza de la Internacionalización de acuerdo con el contexto institucional 

Componente 1. Vincular a los Actores del Proceso de Internacionalización. 
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Componente 2. Generar las condiciones Institucionales que favorezcan el proceso de 

internacionalización. 

 

Eje 3. Internacionalización e Interculturalización del Currículo 

Componente 1. Facilitar el Multilingüismo. 

Componente 2. Desarrollar Currículos Internacionales e Interculturales en consonancia con 

intereses institucionales y territoriales. 

 

Eje 4. Internacionalización de la Ciencia, Tecnología e Innovación 

Componente 1. Favorecer la Proyección Global de la Investigación, la Innovación y el 

Emprendimiento, con impacto territorial. 

Componente 2. Fortalecer las Apuestas de Diplomacia Científica. 

 

7. ESTRATEGIAS DE LA POLÍTICA 

Estrategias Académicas 

✓ La implementación de la política de internacionalización requiere el desarrollo de 

estrategias concretas y la asignación de recursos que permitan cumplir con sus objetivos. 

Estas estrategias se dividen en áreas clave. 

✓ Movilidad Estudiantil y Docente: Diseñar programas de intercambio, prácticas 

internacionales, estancias de investigación y movilidad académica, facilitando becas y 

convenios bilaterales. 

✓ Curricularización de la Internacionalización: Incorporar contenidos internacionales e 

interculturales en los planes de estudio, incluyendo idiomas extranjeros, competencias 

globales y cátedras internacionales. 

Estrategias de Cooperación Internacional 

✓ Alianzas Estratégicas: Firmar convenios de cooperación con universidades, redes 

académicas y organismos multilaterales. 

✓ Participación en Redes Globales: Integrarse en consorcios y redes internacionales para 

fomentar la investigación colaborativa y la transferencia de conocimiento. 

✓ Proyectos de Investigación Internacional: Incentivar la participación de grupos de 

investigación en convocatorias internacionales. 

  Estrategias de Internacionalización en Casa 

✓ Virtualización de Programas Internacionales: Desarrollar proyectos colaborativos en línea 

(COIL), seminarios y actividades académicas virtuales con enfoque internacional. 

✓ Eventos Culturales y Académicos Internacionales: Organizar ferias internacionales, 

semanas interculturales y cátedras globales dentro del campus. 
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✓ Capacitación en Competencias Globales: Ofrecer talleres y cursos para fortalecer las 

habilidades interculturales en la comunidad académica. 

Estrategias de Gestión y Aseguramiento de Calidad 

✓ Acreditación Internacional: Buscar certificaciones y acreditaciones internacionales para los 

programas académicos. 

✓ Simplificación de Procesos Administrativos: Agilizar los trámites para la movilidad, 

convalidación de títulos y formalización de convenios internacionales. 

✓ Monitoreo y Evaluación: Diseñar indicadores de desempeño y herramientas de seguimiento 

para medir el impacto de la internacionalización. 

 Estrategias Tecnológicas 

✓ Infraestructura Digital: Invertir en plataformas tecnológicas que soporten programas de 

movilidad virtual y colaboración internacional. 

✓ Digitalización de Procesos: Automatizar procedimientos relacionados con convenios, 

movilidad y certificaciones internacionales. 

✓ Uso de Herramientas Innovadoras: Incorporar tecnologías emergentes, como inteligencia 

artificial y aprendizaje en línea, para potenciar la internacionalización. 

Estrategias Financieras 

✓ Gestión de Recursos Internacionales: Acceder a fondos de cooperación internacional, becas 

y proyectos financiados por organismos multilaterales. 

✓ Incentivos para la Movilidad: Establecer programas de apoyo económico para estudiantes y 

docentes que participen en experiencias internacionales. 

✓ Sostenibilidad Financiera: Crear fondos específicos para garantizar la continuidad de las 

estrategias de internacionalización. 

Estrategias de Inclusión y Diversidad 

✓ Acceso Equitativo: Diseñar programas de movilidad e internacionalización accesibles para 

grupos subrepresentados. 

✓ Promoción de la Diversidad Cultural: Fomentar el respeto y la integración de culturas 

diversas en el entorno universitario. 

✓ Estas estrategias deben estar respaldadas por una adecuada planificación, asignación de 

recursos, capacitación y monitoreo, garantizando la sostenibilidad y el impacto positivo de 

la política de internacionalización. 

8. RESPONSABLE DE LA POLÍTICA 

La Oficina de Relaciones Internacionales será la responsable de la ejecución de esta política, bajo la 

supervisión de la Vicerrectoría Académica. 
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9. IMPLEMENTACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

La política se implementará a partir de su aprobación. Su seguimiento será continuo, con ajustes 

necesarios conforme a cambios institucionales. Se establecerán indicadores de desempeño, informes 

anuales y mecanismos de evaluación participativa. 

10. SOCIALIZACIÓN Y DIVULGACIÓN 

La política será socializada a través del Comité de Gestión de Desempeño Institucional y divulgada 

mediante: 

• Sitio web institucional: www.infotep.edu.co 

• Correos institucionales 

• Boletines informativos y eventos académicos. 

 

11. APROBACIÓN Y VIGENCIA 

La presente política tendrá vigencia alineada con el Plan de Desarrollo Institucional vigente y será 

aprobada mediante acto administrativo emitido por la autoridad competente del Instituto Nacional de 

Formación Técnica Profesional San Juan del Cesar – La Guajira. 
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